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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° <{/'l -2015-MPH/A.

Ayacucho, O 8 JUN. 2015
VISTO:

La Opinión Legal W137-2015-MPH/ 16, y;

ONSIDERANDO:

Que, obrantes en autos se tiene que el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la
Licitación Pública W 06-2015-MPHjCE, para ejecución de la Obra: "Construcción de
Pistas, Graderías, Veredas e Implementación de Áreas Verdes en el Asentamiento Wari
Accoparnpa, Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga-Avacucho" a la empresa CHV

to.\.DEI!' TNGRNTRROSSAC., para 10 cual se su scribió el Contrato 62-2015-MPHjGM, con fecha 06(.\ 'I.f~

~

~'~ ~ de mayo de 2015'
~ o \..'s;, ,
•• .~ >'

~ ~~ ,'lo .!.
~ ~~ ".~ Que, con Carta W 025-20 15-ING.SACCjRES.OBRAde fecha 08 de Mayo de 2015
~,\,,,,.~. \¡;If 1I~g. Sergio Augusto Choccecha~~a Cuad.r0s presenta ~u renuncia irrevocable al ca.~go.de
~~~"'~.. ~esIdente de la Obra "Construcción de PIstas, Graderías, Veredas e Irnplementación de

Areas Verdes en el Asentamiento Wari Accopampa, Distrito de Ayacucho, Provincia de
::=_.~ Huarnanga-Ayacucho" motivo por el cual mediante la Carta W 119-2015jCHV-

fff.:::::~:.!!J.to INGENIEROSSAC de fecha 11 de Mayo de 2015, el señor Hugo Hinostroza Huacachi, eni/' 7;,. su condición de Representante legal de la Empresa CHV-INGENIEROSSAC., solicita el
~(/ . .~lca~bio de Residente de la referida o~ra por el Ing. Civ~ Ruddy Ric~ard Cordero Zamora,
'" .s. adjuntando para ello documentación respecto a dicho profesional como carta de
'é~l Compromiso para asumir el cargo.i'Curricuíúm Vitae (a fojas 30) documentado; Asimismo
·";'~~:c..;L\Q'\\~· se tiene el Informe W 492-20 15-MPHj56 de'fecha 20 de mayo de 2015, el Ingeniero Guido

Benjamín Jerí Godoy Subgerente de Supervisión y Liquidación de Proyectos otorga la
opinión favorable para el cambio de Residente de obra, en la persona del Ing, CivilRuddy
Richard Cordero Zamora quien cumple las especifícaciones' indicadas en las bases
correspondientes y las calificaciones de lapropuesta ganadora: (...);

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a 10dispuesto por el artículo IIdel Título
preliminar de la ley Orgánica de Municipalidades, LeyW 27972, concordante con el artículo
1940 de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley W 28607. Ley de Reforma
Constitucional;

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde se proceda en observancia de lo
establecido en el Reglamento.de la Ley de Contrataciones del Estado Decreto Supremo N°
184-2008-EF, donde en el Cuarto Párrafo del artículo 1850 señala que: "La sustitución del

/:;~ residente solo procederá previa autorización escrita del funcionario de la Entidad que
<. :.:"':_' n,::~ cuente con facultades suficientes para ello, dentro de los ocho (8)días hábiles siguientesde
". "v:~'r\\\ resentada la solicitud a la Entidad. Transcurrido dicho plazo sin que la entidad emita

(>... . ,."a);; ronunciamiento se considerara aprobada la sustitución. El reemplazante deberá reunir
\. :i . "l"-/.· . icacíonesprofesionalessimilareso superioresa las del profesionalreemplazadoy lo dispuesto-, /,'»':- ~.~~ por el artículo 470 IncisoC);es en vista de elloy en consideración a lo señalado por el Informe

--=. W 492-20 15-MPHj 56 en el extremo que señala que el lng, CivilRuddyRichardCorderoZamora
~!ovl/Jt'. cumple las especificacionesindicadas en las bases correspondientesy las calificacionesde la

~~,,~ .1<1/~ propuesta ganadora y que conforme a lo dispuesto por la Cláusula Cuarta del Contrato62-
• J¡ , VI:'" ~ 015-MPHjGM,se tiene que la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Obras es el
; ~ Q~~ ~ rgano estructurado. de la Municipalidad Provincial de Huarnanga encargado de brindar la

, ~ Escalante ~ conformidad de la prestación a cargo de la Empresa CHV INGENIEROSCONTRATISTAS
"'>-E'/iriaGe\\:1- GENERALESSAC y por ende de la gestión del mismo, en vista de ello y teniendo en

consideración que dicho órgano de la entidad brindó la anuencia respecto al cambio del
Residente de la Obra "Construcciónde Pistas, Graderías,Veredase implementaciónde Áreas
Verdes en el AsentamientoWari Accopampa,Distrito de Ayacucho, Provinciade Huamanga-
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Ayacuchd',es que resulta factible la petición de Cambio de Residente de la obra en mención,
para lo cual se deberá emitir el pronunciamiento correspondientes y notificar a las partes
interesadas;

Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa, y en uso de las
atribuciones conferidas por el numeral 6° del artículo 20° de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley W 27972;

~\\\tIAl 0t SE RESUELVE:
It¡;.~

(; :\I)i\ \,.. \ TÍCULO PRIMERO.· Declarar PROCEDENTE la solicitud de cambio ~e Residente de la
\~ \\1 • :\:I..~ bra "Construcción de Pistas, Graderías, Veredas e Irnplementaciónde Areas Verdes en el
~~., fI.'I¡,~'I¡,~ .,fi! ~sentamiento Wari Aecopampa, Distrito de Ayacucho, Provincia de Huarnanga-Ayacucho"

4·Ctr.aeOt\1\\Il-'''' asumiendo dicha función el Ing, CivilRuddy Richard CorderoZamora en reemplazo del Ing.
Sergio Augusto Choccechanca Cuadros.

/' :.:'-. !Lit o
"'to.

~
;>
ee

'"! erritorial, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos, Sub Gerencia de Obras
.f)VllU"\"'~~< y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga, conforme a

ley.

TÍCULO SECUNDO.· NOTIFICAR la presente resolución a la Empresa CHV
GENIEROS CONTRATISTASGENERALESSAC., Ing. CivilRuddy Richard CorderoZamora,
g. Sergio Augusto Choccechanca Cuadros, Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo

REGISTRESE,COMUNIQUESE,CUMPLASEy ARCHIVESE
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